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Franqueo concertado 

olrtttt ift (Dfirtitl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
| tarios reciban los números de este BOLE-, 
I TÍS, dispondríln que se fije un ejemplar 

a el sitio de costumbre, doade permane-
| ccrá. hasta el recibo del número,siguiente: 

Los Secretarios cmdar&n de. conservar 
¡ los BOLETINES coleccionados ordenada-. 
1 mente, para su encuademación, que de* 
Ibcrii verificarse cada año: • , • 

Se publica todos los d í a s excepto los festlvoN 

Se suscribe en'la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas elrtnmestre; diez y ocho pesetas a" semestre y treinta v seis 
pesetas al afto, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de.la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 
.••'-.Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
jumo de 1926. • , . . . r . 

Los Juzgados municipales; sm distinción, diez y seis pesetas al año. 
- Número suelro. veinticinco céntimos de peseta. . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer- • 
mente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Ordc-
¡ j nanzas de fecha 17 de junio de 1926* publicadas en 
\\ el.BoLETÍM OFICIAL de 2:) de dicho mes y año. se 
jl'abonarán con arreglo a !a tarifa que en las mismas 
I! se expresan-<> "-• - '.'.'• 

iHin i s te r io de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a 
y Bel lms.Artes . 

-- BKALOBDEN •"•„.,. 
Exorno: S r ; : - E l a r t í cu lo , 5 . ° del 

|Rtial.;deoreto de 26 d e l . comente 
I publicado en la (Gaceta del 27), es-
Itableee! en todas y cada una de las 
Iprovincias de lEspafla, Pagadores 
lespeciales de las obras' dependien- ( 
I tes de este Minis ter io y .ordena que-
¡los nombra ta lentos se realicen por-
iReal orden, previo-'informe, favo--
Irabie siempre,, de los .Gorbernado; 
• res civiles^ y de rloa-Reotorerf- Pre-T 
IAlientes. de ¡as Comistonea p r o v i n - ' 
leíales . de . 'Monumén tos t - ' s egún - se 
I trate'de obras de edificios escolares, 
l y de In s t rucc ión púb l i ca o de'Mo-
Imimentqs. "** ^ ^ 

Y a fia de que tales nombranuen? 
Itos paedan hacerse efectivos; en el í 
Imfis breve " plazo posible, para.que 
jputidan seguir en curso o comenzar^ 
lías obras correspondientes con arre--

a las - disposiciones de dicho , 
ILíealdecreto. - - ~ - ; ' • ' * 

S M el Rey ( q . D . g ) ha te-
Intilo a bien disponer que por los. 
I'jolíQr natío res c m l e s de cada pro-.: 
l a n i c i a se proceda, bien por medio de 
I ton cursos o como estimen m i s . en 
1*1 monia.con el mayor acierto en la 
|*I(K:CIOU, a elevar a este Ministerio la 
Importuna propuesta para ! a designa-
l^ion de los mencionados Pagadores, 
l ' i i u i habrán de ajustarse **n un todo' 
•¡•lo qii0 determina:el Real decreto 
l'M» tido 
1 i*» asimismo, la voluntad de Su 
IMait'stad que en la propuesta de re-" 
I^K-ucia se oiga el autonr-ado diotc-
r"1'-'!, que h a b r á n de emi t i r en cada 

los Rectores de las Univers i -
i'ies y los Presidentes de: las Co. 

I l í o n e s provinciales de Monumen. 

í>e Real orden lo digo a V . E . pa-
Ira «ii conocimiento y d e m á s efectos* 
I Dioa guarde a Y : E . muchos aflew. 
I^adrid 28 de j u l i o de 1926 .»Cb lZ^o . 

Gaceta del 2 de agosto de 1926. 
•*» 

Gobierno civil de la provincia 

t- que determina laR1. O. de 28 de j u -
! l io úhixao.(Gaceta del 2 corriente); 

se abre concurso por t é r m i n o .de 
quince d í a s , durante los-cuales pue
den presentar sus instancias: eu la 
Sec re t a r í a de este Gobierno-todos los 
d ías laborables durante las horas 
dt) oficina;.lose aspirantes a desem^ 
p e ñ a r los. cargos a que se refiere.el 
citado R . D . debiendo hacer constar 
en las mismas si * se refiere al > pago 
de* obras de edificios escolaras y de 
Ins t rucc ión4públ ica o de Monumenf 
.tosr-v... . - r • v:: 
. L e ó n a^lO de agosto, de 1 9 2 6 . ™ . 

' " - . E l .Gobernador civil interino, 
. V TdesforOrGómez Nufiezn--,:, 

Administración 
'Central? 

E n , 
Circn la r 

. . . 1 v i r tud de lo dispuesto en . el 
l í e n t e B . D . en s r m o n í » con lo 

r Presidencia del'Consejo 
- de Ministros 

Junta elasif leadon de aspirantes a 
- destinos p ú b l i c o s 

Concurso extraardmano para cubrir 
402.plazas de Celadores de TeUgra-

• fost vacantes en-.la actualidad, con 
; el haber anual de 2.000 pesetas, y i 

: 30 asptrantf* para t r cubrtateh Uu). \ 
: vacantes de dicha clase que vayan: 

ocnrriendoylos. que no disfrutarán 
de sueldo alguno hasta que sean 
llamado» a prestar. tercíelo, depen
dientes del Ministerio de la Gober
nación (Dtreccifa general de Comu
nicaciones), y que han de proveerse 
con styecián a. los preceptos del 

• Real decreto-ley de 6 de septiembre 
de 1925 y Reglamento para su aph-

• cacián de 22 de enero p r ó x i m o pa
sado. 

. .Los que deseen tomar pai'te en el 
concurso lo sol ic i tarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre , y d i r ig ida 
a l Exorno. S r . Preaidepte de esta 
Junta , las que, debe rán tener-entra
da en la misma antes,del 3 1 del, ac
tua l . 

S e r i n condiciones indispensables 

para tomar parte en el concurso ser 
mayor de veinticinco años y no ex
ceder de treinta, no padecer defecto 
físico y tener certificado de apti tud 
para d e s e m p e ñ a r destinos de segun
da ca tegor ía , -que es.a la que corres^ 
ponden los destinos de que se trata, , 
s i no la poseyera por su empleo en 
el E jé rc i to . .. 

Los solicitantes que resulten pro^ 
puestos por v i r t u d de - l a .p r e l ac ión 
determinada en el Real decreto l ey ' 
citado-y.jen sn .Reglamento, debe
r á n sufnr en Ja capital de la provin-
.cia donde residan,"un reconocimien-:. 
. to -médioo-para- -comprobar que no 
padecen les iáu n i tienen defecto f(- -
sico d é l o s : comprendidos en el cua
dro de inutilidades físicas que a l fi
nal de este anuncio se detalla. Tam
b ién serán sujetos los citados ind i 
viduos, propuestos para ocupar Ios-
plazas vacantes y los que han de 
formar la escala de aspirantes, a u n 
.examen- teórico p rác t i co que pruebe 
su apt i tud y conocimientos propios 
de los trabajos que han de realizar, 
con sujeción al programa que se 3e-
. tal la. De - este examen -quedaran' 
exentos los que hayan servido en 
los Regimientos de Te légra fos y 
aquellos que presenten, certificados 
de haber trabajado durante un año 
en lineas aéreas de Compañ ía s de 
Electricidad, Teléfonos o Ferrovia
rias. Estos certificados serán rein
tegrados con 2,40 pesetas, según 
dispone la-ley del T imbre . < 

E l reconocimiento medico a que se 
hace referencia lo sufi-iran-los resi
dentes en Madr id ante el personal 
facultativo del.Uuerpo de Te lég ra 
fos, designado por la Direcc ión del 
Ramo, y en el resto de Espada por 
el Médico o Médicos militares de la 
provincia. Los declarados ¿ t i l e s 
p r e sen t a r án e l certificado que se Ies 
e s t r e g u é a los Jefes de las Seccio
nes de Telégrafos de las provincias 

respectivas, para ser - admitidos al 
examen teonco-practico, s i - t uv i e 
ran que examinarse, o para que se 
les tenga como aptos, para ser nom- -
brados Celadores, si fueran de los 

-que> es tán exceptuados de ver i f i 
car lo . 
* E l • examen t eónco-p rác t i co , que 
t e n d r á lugar del 1 al 5 de octubre 
p róx imo , y qne consis t i rá , en con- -
.testar por escrito, a . tres preguntas 
del programa, .sacadas a la suerte,-y-
venficar un" ejercicio p rác t i co sobre 

.materia de el , lo su f r i rán los .pro
puestos en las., respectivas p rov in 
cias de sn residencia ante el Jefe de -
la Sección de .Telégrafos , el Jefe de 
l ínea y un Capataz del Ramo; r emi -
-tiendo el citado Jefe los ejercicios y 
un acta-informe del prác t ico a la 
Direcc ión general, - en la que se 
.const i tui rá un Tr ibuna l que los exa
m i n a r á y calificara, declarando apro
bados o desaprobados a los examina-
dos. -
, - L a relación de los .propuestos por 
esta Junta para poder ser reconoci-

-dos y examinados en la forma que 
anteriormente se detalla se pub l i 
c a r á en la Gaceta de M a d r i d de 25 
de septiembre p r ó x i m o . 

Los - nombrados definitivamente 
Celadores t e n d r á n la ob l igac ión de 
i r a prestar servicios donde la D i 
rección general de Comunicaciones 
los destine. 

Cuadro de inutilidades físicas 
que se cita 

Lesiones del c r á n e o , del raquis o 
de la meninges, con a l t e rac ión de 
las funciones del encéfa lo o de l a 
m é d u l a . 

Hernia o hernias del cerebro o ce
rebelo. 

Epilepsia confirmada. 
Temblores convulsivos intensos, 

generales o parciales. 
Corea o baile de San V i t o . 
Pa rá l i s i s completas o incomple-
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tas, generales o parciales, que sean 
u n obs tácu lo para el buen desempe
ño del servicio. -

Toda lesión del o do los p á r p a d o s 
que dificulten la vis ión en ambos 
ojos. Lesiones unilaterales del apa-, 
rato de la vis ta que pueden- hacerse 
bilaterales. 

Lesiones de la conjuntiva, c ó r n e a , 
e t cé t e r a , que dificulten la v i s ión de 
los dos ojos. 

. Canes o necrosis de una o de am
bas fosaa orbitarias. : v . 

Hipermet rop ia . o m i o p í a m u y 
acentuadas. .-

Toda lesión que comprometa de 
. u n modo progresivo y ' permanente 

la función de ambos o ídos . 
-• P é r d i d a de la func ión de ambos 

• • OÍdOS. " . . . • 
Cualquiera lesión que impida la 

- emis ión de la palabra o la dif iculte 
en extremo. 

Lesiones qus impidan o dif icul ten 
seriamente la deglución.-
: Necrosis o oanes de los-:maxila-

, • res o palatinos. , - • • 
Hernias de .las visceras abdomi

nales 
- Tumores e inflamaciones o r g á n i 

cas del aparato digestivo. , 
- Ocena, f í s tu las del.cuello y pare-

' d e s - t o r á c i c a s . - . . v : - ' ; . •.. •• 
Hernias de los ó rganos . torác icos . 

- Inflamaciones , c rón icas y . tumores-
del aparato respiratorio... . : • 

- '" -Lesiones -de l -^corazón '0 : de-Ios.-
i glandes vasos _ ^ r 
• Varices voluminosas de los miem

bros inferiores 
; Aneurismas-de todas-clases.-•-

Lesiones del . esqueleto que difi- . 
cui ten la i e sp i r ac ión , . l a c i r cu lac ión 

• - general o los. movimientos normar 
les del tronco. - ,..-. 

." ' Canes o necrosis de.vlos huesos; 
, del tronco. . 

Tartamudez permanente m u y 
acentuada. 

F í s t u l a s urinarias. - -
L i t i as i s renal o vesical. : 
Tncontinencia-de onna . . 
Derrames de la t ú n i c a vagina l , 

que por su volumen dificulte la pro
g r e s i ó n . 

Lupus . 
Cicatrices viciosas que. imp idan 

el l ib re f u n c i o n a m i e n t o de los 
múscu los y articulaciones. 

Ulceras y heridas extensas que 
dificulten los movimientos. 

Tumores benignos de la. p i e l , 
pero que, por su volumen,- imp idan 
el buen desempeño de las funcio
nes necesarias a l servicio. 

Tumores malignos. 
Knfermedades infecciosas en evo--

l u c i ó n . 
Enfermedades distróficas en pe

riodos avanzados. 
Fa l t a a n a t ó m i c a o funcional del 

dedo pulgar . 
Fa l ta a n a t ó m i c a o funcional de 

dos o mas dedos de las extremida
des suponores. 

P é r d i d a a n a t ó m i c a o funcional de 
una o ambas manos. 

I fut i laoión de una o ambas ex
tremidades infenores. 
' Cojera de cualquier clase que exi 

j a necesanamente . el empleo de 
apoyos (bas tón , muletas, etc.) para 

• la p rog re s ión . 
.Toda lesión de ^músculo , hueso o 

a r t iou lao ión 'de las extremidades su
periores o inferiores que compro-
fmetan su funcionalismo, hac iéndose 
incomputible con el buen servicio. 
Programa por papeletas del examen 

teáncO'prdcHco 

1:* Herramientas: uso dé la ba
r ra , 'oazo;:barrana, trepadores y era-, 
.turan de segundada - -
V..2.*-'- Modo de abrir, un hoyo con 

ba r rayeazo . Soldadura de -empal--
mes con- caze.-

3. *. Herramientas: uso del apara
to de fender, llave inglesa, alicates 
planos, de corte y redondos, morda-
za-.rana, entenalla: con mango -de 
madera y f o r m ó n . • 

4. *. . A r m a r un poste de l ínea con 
armamento diferencial . Temple de 
-un..conductor-

-5." r.. Herramientas: usov del . ha
cha, hilera «para empalmes. « B n t a -
n ta^-h i le ra de: carrete para-empalr. 
>ine -a«tors ión,- l ima ' d e ^ t n á n g u l o y 
mar t i l lo . -' -» ? 
: - 6.* .. A r m a r un poste con . cruce
tas n ^ , 
v. -7 .*. , Herramientas:, uso del p i s ó n , .-
tenazas de arrancar, .atornillador,-.. 
aEada,^uuela> cinta -métrica,' hor
qui l la , pala y pico.,-, .-: " - •s.sxfi 

8."; A r m a r u n . poste de á n g u l o . 
con soporte curvo ordinario, con-
armamen to - diferencial y con cru-
cetas. - . . 
- 9.* Herramientas: uso del hor-

:ni l lo con cazo para soldar, serrucho, -
tijeras de podar y guante . dé goma. 

10. .Venficar un empalme a tor - , 
s ión , « B n t a n i a » y reforzado. 

11 . Soldadura de empalmes con 
-soldador y con l á m p a r a t i n o l . . 
- . 12.. : Consol idación por medio de-
nostras. y tornapuntas. 

13. Forma en que debe montar
se un conductor. 

Nota» genérale»' -
1 .* Las instancias - solicitando 

tomar parte en ester concurso las 
formularán los^mteresados separada
mente fie las del concurso' ordina
r i o , y por conducto de los Jsfes de 
sus Cuerpos los que es tén en servi
cio activo y los de las reatantes si-
tneciones mil i tares por el Alcalde 
de su residencia, informando éstos 
a l margen de ellas s i observan bue
na o mala conducta. 

2.* Los aspirantes solicitaran 
con toda urgencia de las Autor ida
des mili tares correspondiente la c l á -

sificacion de servicios a que hace 
i-efeiencia el art . 66 del Reglameu-
to de 22 enero p r ó x i m o pasado (Ga-
c e t a n ú m . 31), si no hubieran sido 

«ya clasificados por esta Junta, a fin. 
de que dichas . Autondades puedan 
formular y r emi t i r e l correspon
diente certificado de servicios y ap
t i t u d en el plazo seña lado , o sea 
antes de fin de octubre. -
. 3." Los aspirantes separados de 

filas-que no 'hayan adquindo. en: 
ellas los conocimientos que : acredi
ten su apti tud para d e s e m p e ñ a r des-
tinos de segunda ca tegor í a , a que 
corresponden los anunciados,-.y que. 
no pudiesen- acreditarlos con cert if i-
-caciones de Centros: oficiales, debe
r á n dar cumplimiento a lo que dis
pone el: a r t . . 6." del citado Eegla-
-mento, debiendo las citadas autori
dades tener m u y presente lo dis
puesto en el segundo pár ra fo del ar
t iculo 66 del mismo texto legal-en , 
evi tac ión ' de. los 'graves perjuicios., 
que ocasiona env íos interesados no 
recibirse -en esta. Junta los citados 
certificados de ssrvicio, motivo de 
exclusión1 del concurso. i . . . ir-
,••, Madr id ; 4 de agosto de 1926.=E1 
General .presidente accidental y Dá- : 
niel Manso. - - ' „ . . -

(Gacela del día 5 dé agostó l e 1926) 

Administración s ^ 
Provincial. 

î a: i xr s" 
DON PÍO P O B T I L L A Y'PÍE'DBA, 

.- INaBNIEHO JEFK - D E L DKTEITO Mlr 

" " MERO DK ESTA PBOÍINCI*. ' : . 
Hago. saber: Que.por D ; , Nicanor 

L ó p e z , vecino de L e ó n , ' e n ; r e p r e -
sentacion de D . Antonio Gan-e Bex, 
vecino de M a d r i d , se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta prov in
cia en el día 12 del mes de- ju l io , , a. 
once y dlez,'una-80licitud-de registro: 

- pidiendo^ diez pertenencias para l a 
mina -de plomo llamada •Argentina, 
sita en e l paraje «La Viesea», t é r 
mino de V i l l a m a m n , Ayuntamiento: 
de Hodiezmo. Hace la des ignac ión 
de las citadas diez pertenencias en 
'la - forma - siguiente, - - con > • arreglo 
a l N v 

i Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n . ° 6 de la mina Impresión, 
n.0 6.090, y desde él se m e d i r á n 100 
metros alNV, colocando la 1.*. estaca; 

; de és ta 400 al O:, la 2¡*¡ de é s t a 1 0 0 
al N . , la 3.*; de és ta 700 a l E . , la 
4.*¡ de esta 200 a l E . , la 5.*, y de 
és ta con 300 para llegar a l punto de 
part ida, quedando cerrado el p e r í 
metro de las pertenencias solici
tadas. •' -• •' 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la l ey , se ha 

' admit ido dicha solici tud por decreto 

del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d í a s , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus-oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
t o j o o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 28 del Regla
mento y Real orden de 6 de septiem
bre de 1912. - -
- E l expediente tiene el n ú m . 8.366 

. L e ó n . t l S de j u l i o ' dé 1926:—fío 
P m M l a _ 

: J E F A T Ü E A P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 

Rectificación del p a d r ó n de habitante* 
correspondiente a 1 ° de dtctembie 

de 192o 
t E n «1 Bor.ETÍw -OFIOTAL. corres

pondiente tal 17 de. jul io . ú l t i m o , se 
inser tó ; una -comun icac ión de esta 
Jefatura dando cuenta de-las 'redti-
ficaciones del .padrón d é habitantes 
q u e . h a b í a n sido aprobado? y conce
diendo a los.-Alcaldes-respeotivóg el 
plazo de quince días para proceder 
a la recogida, de los/ ,dooumentÓ3 
existentes en esta oficina," re lació-

,nados.Gon.dicho:8ervicio:"( • '^"..-r 
: -Gopo quiera que a lg tmdsíAyr in-
tamientos no'han recogido los cita-
dos dpo i ímentós^sedes nptifioá'á lo» • 
^ « ' o » ppórtanos,-: que hoy sé idepo-
sitan en la Adra in i s t r ac ióñ de Co 

4rre<».dees ta ; .capi ta l ¡ : los ' ;doóumen-
t o s - , o b r a n í e s ^ n s m i t p o d e r ^ p e r t é n e -
icientes a ios > t é rminos municipales 
que se .mencionan: •*:>*>••. ^ • 

. Í Í i : . : R e l a c i ó n que se c i ta-
An t igua (La) i 
A i d ó n 

¡ Bamos de Salas: (Los)" . • - . . 
;:-Campazas .: •• 

Oamponaraya . 
..Castrofuerte • •:;."• :.: 

-.--.Joara- -•. 
San; Emi l i ano 

: L e ó n ;9 de agosto de 1926.—El 
Jefe provincial de Es tad í s t i ca , José 
Leraes.-

Administración 
Municipal 

. , -- AlcakUa constiinetottal de -
- Caeábetos ,. . 

E l .vecino de esta- v i l l a Antonio 
F e r n á n d e z - P u e r t o , se presentó en 
esta Alca ld ía manifestanto que en 
su poder se halla un perro de caza 
color canela, de estatura regular, 
por lo que e l dueño p a s a r á a reco-
gerlp . pagando los gastos corres
pondientes. -

Cacabelos, 8 de agosto de 1926. — 
E l Alcalde, Bernardmo Fernandez. 

I m p . ^e la Dipu tac ión provincial 
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Xombre del solicitante 

•ifosaura G a r a t a . . . . 

I Atan as i o Fe rnández . ' 

Pueblo donde radica 
la finca 

Término municipal Situación, caoida y linderos declarados 

l^nñt iago Aguado.v, Idea 

¡Tomás Boj&.y-Rojov/ . 

S.FelizdelasLavanderas'QuiíitanadelCastillo. ' U n lote, al si t io llamado' Remauros, de 6 á i ea s : l inda S., E . y O,, campo del Es
tado y NV, Felipa R o d r í g u e z . Otro, a l sitio de Valde t r í l l a , de 4 á reas : l inda S., cam' 
po del Estado; N . , Isabel Aguado; E . , Seraf ín Arieuza y O., Vietor Bojo . Otro a l 
sitio'de "JVlatacima, de 7 á reas : l inda N . , Gumerainda Cabezas; S.T Fel ipa R o d r í 
guez y E . , y O., campo del Estado. Otro, a l s i t io llamado L a Hoja, de 20 á reas : 
l inda K . y 8., campo del Estado; E . , P lo rén t e P é r e z y O., Nicanor Blanco. Otro, 
al s i t io . l l ámádo L a Reguera, de.4 áreas : l inda N . y S., campo del Estado; E . , .Ma
r ía Rojo y O., Patricio Rojo. • 

Idem. . . . . .*.'.•.. i ' : , . v . ' M t m . ' . 7 í . . . • . . • . . ' U n lote, al si t io llamado Riomoros, de 6 á reas : l inda O. y P-, campo del Estado, 
M.^Santiago' Aguado; y N . , Nicanor Blanco. .Otro, eñ el-sitio de Valdepadierna, 
de 4 á i ea s : l i nda O . , Leandro S a r d ó n ; M . y N . , campo del Estado y P. , Nicanor 
Blauoo. Otro, al si t io dé Perdigones, de 12 á reas : l inda O., Esperanza Suá rez ; M . , 
Manuel O m a ñ á j ' P . ' , -Rogelio Ro jó .y N . , campo del/Estado. Oti'Oj-'al si t io l l ámádo 

* L a Reguera, dé 3 á reas : l inda 0 . ¡ F l o r e n t é Pé rez ; M . y N . , campo del Estado y 
P . , L u i s Garc í a . Otro, a l si t io llamado L a Hoja , de 20 áreas : l inda O., M . y N . , 
acampo1 del Estado- y . P . , Basilio- Blas. Ótro^' .ál-si t io de L a Hoja , de 20 á reas : 

> l iñda ' O . , : ,Gregór íó Mar t ínez ; M . y N . , campo del Estado y P. , Ensebio 
.C-'P*"»- "•" ; ^ • " ,- % : : ' - : { : . ' ' . . . - / .- -' : 

Idem..V'.">;'; .C.- - Uu'lóte", al s i t io; l l a m a d o - R é y m o r b s , de 4 á reas : linda' E . y . O . , campo .leí Es- . 
' t adó ; fií'.'-, Marcos Garc í a y N. j 'Atanas io F e r n á n d e z . ^ Otro, a l sitio'de L a Regaera, ' . 
de 3 ' á reas : ' l i nda E . y O . , campo del Estado; M . , Constantino P é r e z y N . , J o s é 

' .Garc ía . Otrbj 'a l si t io Mataoima, l inda E . , O i ,y M . , campo del Estado y N . , I s idro 
Garc ía . Otro, al. mismo.-sitio, de 3 áreas : l inda ' E . , campo . d e r . É s t á d o ; M . , J o s é 
Alonso; O., SéVeririo O m a ñ a y N . , Ben jamín Omafia. Otro, á l sitio de Valdepadier-
na,^dé 6 áreas :v l inda . E.', camino; M ; y N . , Leandro. Ba rdón y . O.-, campo ..'del . 
Estado." Oti-.ovyen.el mismo sit io; dé 6 á reas : l inda E;,;camino; - M . , B e n j a m í n Orna- : 
fia; p ^ , campo del Estado y N . , Rogel io .Rojo. Otro, al sitio" Come e r pan, do 5 . 
á r e a s : l inda E . , J o s é Alonso; M. ' y N . , camino' de servidumbre y O.;- J o s é Aguado. 
Otro, a l sitio l lamadoVLá Hoja, de 16 á reas : l inda E.'¿ Marcos Gárcía j -M. y N . , 
campo del Es tádo*y ' O., J o s é G a r c í a . , O t r o , al sitiorde L a Hoja, de"24 á reas : l i i i da -
E . , J o s é Serrano; M . , camino de servidumbre; O:, caimpo del Estado y N . , Blas 
Aguado. Otro, en el mismo si t io, de 20 á reas : l i n d a í E : , A tánas io F e r n á n d e z ; M y -
N.|>campo del Estado y p.^Av'el ino ' Cabezás:;':Un H'nerto, en eroasco del pueblo,, 
«itió L a Fragua; de 2 á r e a s : , l i n d á E . , M . y N.> caminos y :0M y i c t o r Rojo. Otrd, en; , 
t é r m i n o de Escuredp, a l s í t ió Las Quemadas, .de'lO áreas : l inda a l E . , ' F lo ren t ino 

• Serrano; S. y"N.,':camppdel Estado y Oj ,.Ladislao O m a ñ a . Otro, ál m i smo ' t é r -
'•mino'.yjitio; Los Áot iar téadéros , dé 20 á réas : l inda E . , c a m p ó ..del Estado; S. y O.,: 
Migúer-Mart ínez y ' ÍT . , Nemesio Aguado? .':-:"^:.'~ c,--r , " :-' - ;-'" ^ í-; - :. 

i d é m S i í í . .-'fV. ''•'•<.& I d é ü . v . V . . ' i V ' ü f c l p t e , al sitio l Iamado'Riómoros>'de 4"4reas: l inda S: y P":,"campo del Estado; 
/N<»%.VÍoMirJSojo' jr. J I ¡ , B a t t s l A^IMO.' ptio'loto>'.«»i*el 'ittio^der^BMtíAiii-de 10'-; 

. .— j - • —u Í̂'JL I i : „ J _ C, : • T> _ í 1 A J^ . -TW-- i J _ l T T I J i - J i " . T í " • I t i - - : l ' " í í ' i »T 
' ',' '..-"• '"' 

i J ü é Aguado.".. ; . . . . Idem. I d e m . . . . . . 

l^iiVorino^Ómaña.". 

(•'osó Sé r r a r ib . . . , . ' . . ' . 

j - ••1 'H"Uno R o j o . . . . 

Quemadas, de 10 áreas : U í ^ Ú . ) ~ I i b i á i » j í ^ t í M ^ : P . ^ f » x i B ^ ' J M i n y . ' 5 I / y N . , : 
j r campo del Estado. Otro, en e r m i s m ó si t io, de 10 á reas : linda; O . , Roseada Mar t i - . --' 

nez; M . y N i y campo del Estado y P . , Librada M a r t í n e z . : " v;*•'• • V " " 
U n lote,"en ó i ; s i t i o llamado Matacima, de 10 á reas : l inda O . , Rafael Aguado; 

j M . , Nicanor Blanco; P . , campo del Estado y N . , Mar í a Sótprr ioa, Otro, en el s i t io 
' llamado L a Reguera.'de 8 áreas : l i úda O., Felipa R o d r í g u e z ; M . y N . , campo del 
Estado y P. , Mar t ina Rojo. Otro, eñ el si t io llamado Come el pan, de 18 Areas: . 
l inda O., T e o d o r o B l a ñ c ó ; ' M ? y ; N . , catnino de servidumbre y P. , Narciso O m a ñ a . 

; Otro; •en.el.-sitio:;de >Valdétrilla' , dé'.4 á reas : l inda O., Aqu i l ino ' Rojo; M . , J o s é ; 
' Alonso; í*. , -Venancio Garcia 'y N - , camino de Cas t ró . Otro, en el mismo sitio, de 

S 'áreáa: l inda O.', T o m á s Rojo;*M., Rogeliq Rojo; P. , Isabel Aguado y Ñ . , c a m i n ó 
dé Cas t ró . Otro lote, en ,el mismo sitio, de 4 á r e a s : l inda O., Florente P é r e z ; M . , .r 
campo dél Estado; P. , Aqu i l ino Ró jó y N . , J o s é Alonso. Otro, ál si t io llamado 
"iomoros, de 9 á reas : l inda O. y P . , campo del Estado; M . , Isabel Agnado y Ñ . , 

las Á g u a d ó . Otro, en e l mismo sitio, de 4 á reas : l inda 0 . y P . , campos del Esta
do; M.¡ Isaac Blas y N . , Rafael Aguado. Otro, en el si t io llamado L a Hoja , de 10 
á n a s : l inda O., Narciso Omafia; M . y N . , campo del Estado y P. , Blas Aguado. 

I d u n . . . . ' . i . ; - . I d e m . . ; . « . ; ' . ' . . . " • . Una parcela, a l si t io de Come el pan, l inda E . , Rafael Agnado; S. y N . , camino 
de servidumbre y O., Narciso Omafia.. Otro, al s i t io de Va ldemar t í n , de 5 á reas : 
l inda E . / p r a d o del declarante; S. y ' O., campo c o m ú n y N . , camino p ú b l i c o . 
Otroi en Mataoima, de 7 á reas : linda" E . , Aure l io , Serrano; 8., J o s é Alonso; O. j 
campo común y N . , B e n j a m í n Omafia: Otro, en el sitio llamado L a Hoja, de 8 
áreas (no so detallan linderos). 

I d e m . . . . . . . . . . . i . . : I d e m . . . . . . '•• • í v . ' i Una parcela d é terreno, a l sitio llamado Valdet r i l la , l inda E . , Lorenzo Mar-
t í n é z ; ' S . , Isabel-Aguado; O., Florencio Garc í a y N . , camino de Castro. Otro, en 
el mismo sitio, l inda E . , ' R ó g e l i o Rojo; S., Blas Aguado; O., campo c o m ú n y N . , 
Rafael Aguado. Otro, al sitio llamado Perdigones, l inda E . , Víc tor Rojo; S., y 
N . , arroyos y O. , Lu i s G a r c í a . Otra, en d i c t o t é r m i n o y sit io de L a Hoja , de 4 
á reas : l inda E . , Migue l F e r n á n d e z ; S.. B e n j a m í n Omafia; O., Severino O m a ñ a y 
N . , Patr icio 'Rojo: 

Idem. I d e m . . . : . . . . . . . . . U n lote, ál s i t io llamado Matacima, de 14 á reas : l inda O. y P . , campo del Es ta 
do; M . , Patr icio Rojo y P . , J o s é G a r c í a . Otro lote, en el si t io l lamado Riomoros, 
dei-9 á reas : l inda O. y P . , campo del Estado; M . , Lorenzo Mar t ínez y N . , Lean
dro B a r d ó n . Otro, lote en L a Reguera, dé 4 á r e a s : l inda O . , Patr ic io Rojo; M . y 
N . , campo del Estado y P . , Nicanor G a r c í a . Otro, en e l si t io llamado Valdetr i l la , 
de 4 á reas : l inda O;, J o s é Aguado; M . , campo del Estado; P . , Lorenzo Mar t ínez 

32 Cont inuación a l a ad ic ión al B o r a t a O n c u L da la provincia de L e ó n , correspondiente al dia 28 de enero de 1986, habiéndose publioado « t a 
l ^ a t i a o u ^ « l -dU U d* agoato d* 1986, m un ión d d B o r a t o O n c u i . da eaU ú l t i m o d í a . 
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Nombre del solicitante 

4 ' 

B e n j a m í n Omaña . 

Pueblo donde radica 
la fiaca 

S.Feliz de las Lavanderas Quintana del Castillo. 

J o s é Alonso.. 

Florent ino Pevez. 

Idem*. 

Idem. . 

Narciso O m a ñ a . . 

Término municipal 

Idem., 

Idem. 

Idem.; Idem. 

Venancio G a r c í a . 

P í o B a r d ó n . 

Mana Solomos. 

Gregorio Mar t ínez . 

I dem. Idem., 

Idem. 

Idem. 

, Idem. . 

, Idem. . 

I 

Situación, cabida y linderos declarados 

Salvador Leandro. 

y N . , J o s é Alonso. Otro, lote en el mismo si t io, de 4 á reas : l inda O . , Lorenzo 
Mar t ínez M y P, , J o s é Aguado y N.» camino de Castro. 

Ú n lote, al si t io llamado Reymoros, de 4 á reas : l inda E . y O., campo del Esta
do; M - , P í o P a r d ó n y N . , Mana Sotorrios. Otro, al si t io L a Reguera, de 4 á reas : 
l inda N . y M . , campo dm Estado; E . , Mar í a Sotorrios y O . , Marcos Garc í a . 
Otro, en el mismo s i t io , de 4 á reas : l inda N . y SM campo del Estado; E . , V íc to r 
Rojo y O.. Gregorio M a r t í n e z . Otro. en'Matacima, de 8 ¿ reas : l inda E . y O., cam
po del Estado; M . , Sevenno O m a ñ a y N . , Patricio Ro jo . Otro, en Valdepadierha, 
de 4 áreas : l inda N . , camino; S., campo del Espadó; E . , Bernardo P é r e z y O., Fe
l ipa R o d r í g u e z . Otro, en el mismo si t io, de 3 á reas : l inda \ N . , camino; S., campo 
dei Estado; E . , Felipa R o d r í g u e z y O., Santiago Aguado. Otro, en el sitio llamado 
Valdetnl la . de 6 á reas : l inda N . , camino; S., Gregorio Mar t ínez ; E . , Leandro 
Bardon y O . , P í o S a r d ó n . Otro, en t é r m i n o de L a Hoja , de 30 ¿ reas : l inda N . , 
Joae Serrano; SM campo del Estado; EM Manuel O m a ñ a y.O .y Víc tor Rojo.-

Un Jote, en el s i t io llamado Riomoros, de 8 ¿ reas : l i nda O., y P. , campo del'Es
tado; M . , J o s é G a r c í a y N . , Marcos Garc í a . Otro, en e l si t io llamado Vá lde t r i l l a , 
de 15 áreas : l inda O., Rafael Aguado; M . , campo del Estado; P. , An icé t a Robles 
y N . , Rogelio Rojo. Otro,.en el sitio Mataoimá, de 10 á reas : . l inda O. y , P . , campo 
del Estado; M . , herederos de Nicolás P é r e z . y - K . , herederos de Gabriel Serrano. 
Otro,.al sitio llamado Baleo, de d6 á reas : l inda O., M . y P . , campo .del Estado ' 
y N . , otra del declarante. Otro, al si t io de L a Hoja , de 20 ¿reas : Hada O., Marga
r i ta Anenza; M . y N . , campo del Estado y PM Nicanor Ga rc í a P é r e z : 

U n lote en el s i t io llamado Riomovos, de 4 á reas : l inda O. y P. , campo del Es
tado; M . , Víc tor Rojo y N.t L u i s Grarcía. Otro; en Matacima, d é . 4 . á r eas : l inda 
0 . y P . , campo del Estado; M . , Tomas Rojo y N ^ , P í o B á r d ó n . Otrbj en el s i t io 
llamado Valde tn l l a , de 4 á reas : l inda 0 . , Patricio Rojo; M . , campo, del listado; 
P . , José Aguado y N . , José-Alonso . . Otro, en-elVsitio -Uámádo L a Hoja , de 10 
áreas : luida O . , Avehno Cabezas; M . y N . , campo del Estado y P.,-Rosaura Gar
c í a . Otro, en Matacima, de 4 á reas : l inda O. y P.:, ca íhpo del Estado; JU., Isabel 
Aguado y N . . Tomas Rojo. Otro, al si t io llamado L a Hoja , de 10 á reas : l inda Ó . , 
Mana Rojo; M . y N . , campo del bstado y. P.'j Florencio García". " 
- U n lote, al si t io llamado Riomoros, de 4 á reas : l inda 'O. , y P.} campó% de l . Esta
do; M . , Leandro Bardon y N . , Lorenzo Mar t í nez . O t ro , : » ! mismo sit io, de 5 árens:.-
Iiuda O. y P-, campo del Estado; M.¿ Patricio Rojo - y N . ;̂  Rafael' 'Aguado; Otro, . 
en el sitio de Valdetrilla,-de 4 á reas : Imda O., Gumei-sindo, Cabezas;-M., campo 
del Estado;.P., Marcos G a r c í a y N.", J o s é Alonso." Otro,- en e i ' si t io llamado V a l 
detnl la , de 4 á reas : l inda O., campo del Estado; M . , el. mismo; P.7 Blas Aguado y . 
N . , Rogelio Rojo. Otro; a l sitio Perdigones, de 16 ' á reas l inda: O . - y N - , campo-
del Estado; M.y Aniceta Blas y PM Isidro García". O'trpj al'.siíib.*:llamado L a Hoja , 
de 10 á reas : l inda O . y P . , campo del Estado; M. ,Euseb¡oPórez ' -y N . , J o s é Aguado.-; 
- ..Un lote, al si t io llamado Matacima, de 16 áreas:- l inda O,^ F e l i p a ^ R o d r í g u é z r E . 
y Oí, campo del Estado y S.y Bernardo P é r e z ; Otra, al s i t io llamado L a Reguera, 
de 8 á r e a s r l m d a N . y O.y campo del Estado; E . y Mar ía Sdtprr¡tís'y;..S.", Rogelio 
Rojo. Otra,-,al si t io de.Riomoros, l inda E i - y 0 . , campo' del .Estado;.^ j í . , " "Anice to ' 
Aguado y S., -Nicanor-Blanco.- Otro,-'al.Bitio^Umadq^yalctapadiOTna,- -dé;,8 á reas : -
l inda E . , Marcos Garc ía ; S., Rogelio Rojo; O-Vcampo del Es t^O; y - N i , Gregorio -
Mar t ínez . Otro, al si t io de Valdetnl las, de 8 ¿ reas : l inda E . y ' J o s é ^ A g i i a d o ; Sr, 
Isabel Aguado; O, , Felipe R o d r í g u e z y N;, . .camino'páblico."Otro,1.al si t io llamado 
L a Hoja , de 40 á r e a s : l inda E . , Patricio Rojo; -S.;-.campq ¡del ; E s ^ o ; - 0 , Manuel 
O m a ñ a y N . , P í o Bardon.- ^ . . A "' \ ^•^^'••¡^^^""^/^^.-''''-^^^'-A^"'5.' 

f Una ^aicela H! flitio llamado Matacima, linda;;E;V O."y N.^caropo comúii y S.̂  
;Eloreiitino P é r e z . Otra, al si t io llamado L a Hoja; de 40 á reas : Jinda E M Florencio 
¡García; S. , F í oren te Pé rez ; 0 . , campo común y N - i J o s é - G a r c í a . Otra, al si t io 
llamado Come el pan. l inda E . / N i c a n o r Garc ía ; S. y N . , ,caininos de servidumbre 

i y " 0 . , J o s é Alonso. Otra, en Valdetnl la , de 20 á reás : l inda E . , Ben jamín Omaña,* 
S., prado de Leandro Bardon; O . , L u i s Gárqia y N . , camino de Castro. Otra,' al 
Sitio.llamado Riomoros, l inda E . y O . , c a m p ó c o m ú n ; S..; GÜmets inda Cabezas -y 

: N ; , Ben jamín Omafm. . • " - I . '-' 
Una parcela, al si t io llamado L a Reguera, de 6 á reas : l inda E . y O., campo 

común; . 8., Be n Tata i ti O m a ñ a y N . , Venancio G a r c í a . Otra, a l s i t ió llamado Rio-
moros de fa áreas : l inda E . , y O . , campo común; S. , B e n j a m í n O m a ñ a y N . , Ra
fael Aguado. Otra, en Matacima, de 24 áreas : l i n d a E . , c a m p ó c o m ú n ; 0.,"Grego-

j . | n o Mar t ínez y campo común; S., J o s é Aguado y N . , Florencio Garc í a . Otra, 
! al sitio de L a Hoja , l inda E . y O., campo común; S-, Aqui l ino R o j o y N . , Rogelio 
! Rojn . '. 

Idem I d e m . . ' , . . . . . . . . . . . Un lote, al si t io llamado L a Reguera, de 12 á reas : l inda E . , Rogelio Rojo; S., y 
N . ; campo del Estado y O. , B e n j a m í n O m a ñ a . Otro, al si t io de Valdé t r i l lu , l inda 
E . , J o s é Garc ía ; S., campo del Estadoj 0M Manuel O m a ñ a y N . , Isabel Aguado. 
Otro, al sitio llamado Valdepadierna, l inda O., Venancio . G a r c í a , S. , campo 
del Estado; P., Bonifacio Rojo y Ñ * , camino. Otro, al sitio llamado. Riomoros de 
6;ávetts: l inda E . y Ó . , campo del Estado; S., Lorenzo Mar t ínez y N . , Esperanza 
Suárez . Otro, al si t io llamado E l Fueyo, de 12 á reas : l inda E . , Ladislao Omaña ; 
S. y N . , campo del. Estado y 0 . , R o s e n d a ' F e r n á n d e z . Otro, al sitio de Matacima, 
de BG á reas : l inda É . , campo del Estado; S., Margar i ta A lienza; O., Mar ía Soto-

\ rrios y P. , Nicolás P é r e z . Otro, al s i t io llamado L a Hoja , do 27 áreas : l inda E . y 
1 O., campo del Estado; S., herederos de Manuel P é r e z y N . , Atanosio F e r n á n d e z . 

Forreras Idem. U u lote, al si t io llamado L a Hermeregilda, de 50 á reas : l inda 0 . , campo del Es
tado; M . , Francisco Valverde; N . , campo del Estado y S., Timoteo Gonzá lez . Otro, 
al sitio llamado Valde ján , l inda S.. campo del Estado; M . , Domingo; P. , camino 
y N . , el mismo. Otro, al si t io llamado L a Cruz, l inda O., ui r io ; M . , Benito Agua
do; P , , camino y N . f Antonio Serrano. Otro, al mismo sit io, de 7 área*: l inda S., 
r ío; M . , Pedro R o d r í g u e z y P. el mismo. Otro, a l Puerto, de 7 á reas : l inda S., el 
rio; M . , R a m ó n P é r e z ; P.» camino y N . , Bernardo G a r c í a . Otro, en F e r m ú n i a s , de 
7 ¿reas : l inda S . t camino; M . , Miguel M a r t í n e z ; P . , r:o y N . , Benito Aguado. 
Otro, ¿n él mismo si t io, de 7 á reas : l inda S., camino; M . , Fructuosa Ñata!;- P., 
r í o y N . , Antonio Serrano. 


